
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00030 

 
1.- No se tiene en cuenta el intento de notificación a la demandada 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso, dado que no se 
acreditó que junto con el aviso enviado se hubiera acompañado copia del 
auto admisorio. Inciso 2º del citado canon.  
 

2.- Tener por notificada a la entidad Distrital demandada por conducta 
concluyente del auto admisorio de fecha 12 de febrero de 2021, a partir de 
la notificación de esta decisión por estado. Inciso 2 del artículo 301 ibidem. 

 
3.- Reconocer personería para actuar al abogado NADIN ALEXANDER 

RAMIREZ QUIROGA, como apoderado judicial de la Secretaría de Hacienda 
de Bogotá, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 
4.- Teniendo en cuenta que la convocada con el escrito de contestación 

de la demanda, planteó excepciones previas, ejecutoriada esta decisión, 
Secretaría proceda conforme al inciso 2º del artículo 409 del Estatuto 
Adjetivo, en armonía con el artículo 110 y parágrafo único del canon 318 del 
C.G. del P.  

 
5.- Negar la petición de vincular al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO, por 
improcedente. Véase que conforme al inciso 2 del artículo 406 ejúsdem, las 
acciones de esta naturaleza (divisorio) se dirigen contra los comuneros, que, 
para el caso concreto, según el certificado de tradición y libertad del 
inmueble objeto de división, son la sociedad demandante y la entidad 
demandada.  

 
Téngase en cuenta que, por el hecho de ser dicha entidad la encargada 

de la administración del bien, no conlleva a que deba ser vinculada como 
litisconsorte cuasinecesario, pues no se le extienden los efectos de la 
sentencia por no ser propietaria y/o comunera del bien respecto del cual se 
depreca la división ad-valorem.  
 

NOTIFÍQUESE,    
      

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  

JUEZ  
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SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 

fijado el 6 de JULIO DE 2022 a la hora de 

 las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 



Firmado Por:

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca27aeadf3b214812967d6545e5d9565f833a744e6cd23ad04f4d20eeee0914b

Documento generado en 05/07/2022 05:31:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


